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                    GOBIERNO REGIONAL   
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
                 AYACUCHO 

“Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo” 
“Año del Centenario del Nacimiento de José María Arguedas Altamirano” 

Década de la  Educación Inclusiva 2003 - 2012 

 

DIRECTIVA Nº  033 - 2011-GRA/DREA-UGEL-HGA-AGP/EEI-EEP-EES 
 

NORMAS Y ORIENTACIONES PARA LA FINALIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2011 EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR   

 
I. FINALIDAD 
 Normar las actividades y procedimientos técnico pedagógicos y administrativos que deben cumplir las 

Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular, Educación Técnico-Productiva del 
ámbito de la  Unidad de Gestión Educativa Local Huamanga, al finalizar el Año Escolar 2011. 

   
II. OBJETIVOS: 

 
2.1. Establecer lineamientos básicos que delimiten el trabajo técnico pedagógico y administrativo de finalización 

del Año Escolar 2011 en las Instituciones Educativas del ámbito de acción de la UGEL Huamanga. 
 

2.2. Orientar las actividades y procedimientos técnicos pedagógicos y administrativos que deben ejecutar las 
Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular, y de Educación Técnico 
Productivo, Alternativo y  Especial al finalizar el Año Escolar 2011. 

  
III. BASES LEGALES: 

 
 Constitución Política del Perú 
 Ley General de Educación Nº 28044 
 Ley Nº 24029 Ley del Profesorado, su modificatoria Ley Nº 25212 y su Reglamento D.S. Nº 019-90-ED. 
 Ley Nº 26549 Ley de Centros Educativos Privados y su Reglamento D.S. Nº 009 - 2006-ED. 
 Ley Nº 23733 Ley Universitaria. 
 Ley Nº 27783. Ley de Bases de la Descentralización. 
 Ley Nº 29062. Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial.           
 D. S. Nº 015-2002-ED. Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de 

Educación y Unidades de Gestión Educativa Local. 
 D. S. Nº 013-2004-ED. Reglamento de Educación Básica Regular. 
 D. S. Nº 009-2005-ED. Reglamento de Gestión del Sistema Educativo. 
 D.S. Nº. 002-2005-ED, Reglamento de Educación Básica Especial. 
 Decreto Supremo Nº 008-2006-ED, que aprueba los “Lineamientos para el Seguimiento y Control de la Labor 

Efectiva de Trabajo Docente en las Instituciones Educativas Públicas. 
 Decreto Supremo Nº 003-2008-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley 

del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial. 
 Decreto Supremo N° 004-2010.ED, Aprueba el Reglamento de la Ley N° 29394, Ley de Institutos y Escuela 

de Educación Superior.  
 R. M. Nº 1225-85-ED. Normas para la determinación de los cinco alumnos que han obtenido los más altos 

Promedios Generales al concluir la Educación Secundaria. 
 R. M. Nº 234-2005-ED, que aprueba la Directiva Nº 004-2005-VMGP-DES. Normas para la Evaluación de la 

Educación Básica Regular. 
 R. M. Nº 0592-2005-ED. Plan Educativo para todos 2005-2015, Perú. 
 R.M Nº 0386-2006-ED, Normas para la Organización y Aplicación del Plan Lector en las Instituciones 

Educativas de Educación Básica Regular. 

http://www.google.com/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/_HpEjA81jypE/ShNIMT4sW_I/AAAAAAAAAAU/2u12W4Nbc2Q/S150/logo+minedu.JPG&imgrefurl=http://ugelcaraveli.blogspot.com/2009/05/nueva-remuneracion-segun-ley-29062.html&h=73&w=138&sz=3&tbnid=0DK0caaAitxJHM:&tbnh=49&tbnw=93&prev=/search?q=LOGO+DE+MINEDU&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=LOGO+DE+MINEDU&hl=es&usg=__6nxKxNBPw3kbyp7gkM0oTMMEo2s=&sa=X&ei=kQHITbXxBcfv0gG-wr37Bw&ved=0CCwQ9QEwBg
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 Resolución Ministerial 0069-2008-ED, que aprueba la Directiva Normas para la matrícula de niños, niñas y 
jóvenes con discapacidad en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo en el marco de la 
Educación Inclusiva. 

 Resolución Ministerial Nº 401-2008-ED, que establece el Sistema del Banco de Libros de la Educación 
Básica Regular. 

 Resolución Ministerial Nº 440-2008-ED, que aprueba el Diseño Curricular Nacional de Educación Básica 
Regular, como resultado del proceso de revisión, actualización y mejoramiento. 

 Resolución Ministerial Nº 0348-2010-ED, que aprueba la Directiva para el Desarrollo del Año Escolar 2011 
en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico Productiva. 

 Resolución Vice Ministerial Nº 041-2011-ED, que aprueba “Normas para la Continuidad y Fortalecimiento de 
la Movilización Nacional por la Comprensión Lectora en las Instituciones Educativas Públicas de Educación 
Secundaria - 2011”. 

 Resolución Ministerial Nº 0045-2009-ED, que aprueba las Normas para la Distribución, Recepción, 
Conservación y Seguridad de Materiales Educativos de Educación Básica Regular. Módulos de Comprensión 
Lectora (Textos, Cuadernos de Trabajo y Manual para los Docentes).         

 Resolución Vice Ministerial Nº 029-2011-ED, que norma el VII Concurso Nacional de Argumentación y 
Debate. 

 Resolución Vice Ministerial Nº 030-2011-ED, que norma el VIII Concurso Nacional de Redacción. 
 Resolución Vice Ministerial  Nº 032-2011-ED, que norma la VIII Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 

2011. 
 Resolución Vice Ministerial Nº 028-2011-ED, que aprueba las bases y normas para la ejecución del Premio 

Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”. 
 R.D.R. Nº 01262-2007. Aprueba la Directiva para la Organización y Funcionamiento de la Redes Educativas 

de Educación Básica Regular a Nivel de la  Región de Ayacucho. 
 R.D.R. Nº 00749, Aprueba la Directiva Nº 004-2007/ME-GRA-DRE-AYAC-DGP-EEIB/A, Educación de 

Calidad Intercultural Bilingüe en el marco del Proyecto Educativo Regional de Ayacucho. 
 Directiva Nº. 207-DINEIP-2005, Normas para el Trabajo en los Programas de Atención No Escolarizada de 

Educación Inicial. 
 Directiva Nº 003-2011-GR-AYAC-DRE-DGP-DIR “Normas y Orientaciones Regionales para el Desarrollo del 

Año Escolar 2011 en las Instituciones Educativa de Educación Básica Regular, Especial, Alternativa y 
Técnico Productiva”. 

 Directiva N° 008-2011-GRA-DREA/DGP-DIR, “Estrategias Pedagógicas y actividades para conmemorar el 
Centenario del Nacimiento de José María Arguedas Altamirano”. 

 Directiva N° 025-2011-GRA-DREA/DGP-DIR, Lineamientos para la aplicación de Premios, Estímulos y 
Sanciones al personal directivo, docente y administrativo de las Instituciones Educativas Públicas de la 
región Ayacucho. 

 Directiva N° 039-2011-GRA-DREA/DGP-DIR, Lineamientos para Organización, Ejecución y Participación en 
la I Feria Pedagógica Regional “Maestros que Promueven la Calidad Educativa”. 

 
IV. ALCANCES: 

 
 Unidades de Gestión Educativa Local. 
 Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular.  
 Instituciones Educativas de Educación Técnico Productiva,  Alternativo y especial. 
 

V. DISPOSICIONES GENERALES: 
 

5.1. Las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular, deben cumplir con lo 
establecido en la Resolución Ministerial Nº 0348-2010-ED, que aprueba la Directiva para el Desarrollo del 
Año Escolar 2011 en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico Productiva,  en la Directiva 
Nº 003-2011-GR-AYAC/DRE-DGP/DIR “Normas y Orientaciones Regionales para el Desarrollo del Año 
Escolar 2011 en las Instituciones Educativas de Educación Básica Regular, Especial, Alternativa y Técnico 
Productiva” y Directiva Nº 003-2011-GR-AYA/DRE-UGEL-HGA-AGP/EEI-EEP-EES, que  aprueba las 
normas y orientaciones  para el desarrollo del año escolar 2011 en las Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular y Técnico Productiva. 
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5.2. Los documentos a presentar al finalizar el Año Escolar 2011, serán aquellos que evidencien la Gestión 
Pedagógica, Institucional y Administrativa en las  Instituciones Educativas. 

5.3. Las actividades educativas del Año Escolar 2011 en las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de 
Educación Básica Regular se darán por concluidas al  término de las 40 semanas efectivas de clases. Por 
ningún motivo, las labores educativas con presencia de estudiantes deben concluir antes del 16 de diciembre 
del 2011  y la entrega de documentos de los Directores  de las Instituciones Educativas públicas y privadas a 
la UGEL Huamangas será remitidas hasta el 30 de Diciembre, bajo responsabilidad. 

5.4. La CLAUSURA, en las Instituciones Educativas, se realizará siempre y cuando se cumpla con las 900 horas 
efectivas (sesiones de aprendizaje) en Educación Inicial, 1100 horas efectivas(sesiones de aprendizaje) en 
Educación Primaria y 1200 horas mínimas efectivas de trabajo pedagógico (sesiones de aprendizaje) en 
Educación Secundaria y con AUTORIZACIÓN expresa de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

5.5. El acta consolidada de evaluación integral de Educación Básica Regular  (inicial, primaria y secundaria), se 
entregarán haciendo uso del SIAGIE al término del año escolar y una copia de cada una de las actas en 
físico (impreso)  y con firma del director y/o docentes responsables.  

5.6. los Directores de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas presentaran  a  la UGEL 
Huamanga el Informe Ejecutivo de Gestión Anual consolidado, que comprendan aspectos 
sustantivos. 

 
VI.  DISPOSICIONES ESPECIFICAS: 

 
6.1. EDUCACIÓN INICIAL: 
 

6.1.1. Sobre los documentos de rendimiento escolar: 
 
El Registro Oficial de Evaluación. La presentación del Registro Oficial de Evaluación se hará al 
(la) Director(a) de la Institución Educativa y en el caso de las Profesoras Coordinadoras, lo harán al 
(la) Especialista en Educación Inicial de la UGEL correspondiente. 

6.1.2. De los informes y documentos de finalización del Año Escolar 2011: 
Los profesores(as) o promotores(as) deben presentar a los(as) Directores(as) de las 
Instituciones Educativas y/o a los (as) Profesores(as) Coordinadores(as) los siguientes 
documentos: 

 Registro de Evaluación y asistencia. 
 Ficha Única de Matrícula,  actualizada. 
 Informe de Gestión Pedagógica. 
 Inventario actualizado. 
 Informe de mis  progresos  para la  visación  de la Directora  y/o Profesora 
    Coordinadora. 
 Informe del Plan Anual de Aula,  PRONOEI y PRITE 
 Informe del trabajo con padres de familia. 
 Informe de su participación en la Red  de E.B.R.  

 
Los Directores de Instituciones Educativas del Nivel Inicial y Especial pueden solicitar otros 
documentos que consideren  necesarios. 

 
Las Instituciones Educativas y Programas de Atención No Escolarizada, deben entregar a 
las UGEL: 
 
 Informe Ejecutivo de Gestión Anual del 2011, relacionado a los aspectos pedagógico e 

institucional. 
 Informe consolidado de horas de trabajo efectivo en las Instituciones Educativas y en los 

Programas de Atención No Escolarizada de Educación Inicial. 
 Informe de la Organización y Funcionamiento de las Redes de la E.B.R.  
 Informe del Plan Lector (Adjuntar evidencias). 
 Actas de Evaluación Final por duplicado.  
 Las actas de evaluación final de Educación Inicial, Primaria y Técnico Productiva de 

Educación Inclusiva, se harán entrega a los niveles y modalidades correspondientes. 
 Informe del estado de los locales y mobiliario.  
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  Para la atención de PRONAA con Desayunos y/o Almuerzos Escolares deben remitir una 
copia de las Nóminas de Matrícula 2011, Acta de conformación del CAE. 

 Informe consolidado de monitoreo y supervisión de profesores y promotores educativos 
comunitarios, adjuntar fichas-cuaderno de campo con firma de autoridades.  

 Cuadro Evaluativo de los Promotores Educativos Comunitarios de acuerdo a la Directiva Nº 
207-DINEIP-2005. 

 Informe sobre los CONEI (Adjuntando evidencias de sus funciones. 
 Informe de Instituciones Educativas Inclusivas (sólo para las Instituciones que atendieron a 

niños con necesidades especiales) 
Las Coordinadoras del CRAEI enviarán un informe documentado de las acciones desarrolladas 
en las Instituciones Educativas, Centros Infantiles Comunitarios y PRITE, indicando logros y 
dificultades, asimismo enviará el inventario de biblioteca, enseres y materiales. Dicho informe 
será presentado por duplicado y una copia se enviará a la Dirección Regional de Educación 
Ayacucho. 

 
6.2. EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
6.2.1. Sobre los documentos de rendimiento escolar: 

 
A. Registro Oficial de Evaluación. Las calificaciones que contienen los Registros Oficiales de 

Evaluación, serán las mismas que aparecen en el Registro Auxiliar.  

B. Del Acta de Evaluación. Es un documento donde se consignan las calificaciones finales 
obtenidas por los estudiantes en cada una de las Áreas o Talleres Curriculares, según 
corresponda 
a. Los docentes de cada grado de estudios consignarán las siguientes informaciones 

complementarias, según los casos: 
 

 (PP) Postergación de Evaluación y el Nº de la R.D.  de la I. E. en la parte de 
observaciones. 

 Sobre la exoneración, en el casillero que corresponde al Área de Educación Religiosa, 
se coloca “EXO” y Nº de la R.D. de la I.E. en la parte de observaciones. 

 En el recuadro de sección, se anotará A, B, C, etc.  según corresponda o guión (-) si es 
sección única. 

 Situación Final: (A) Aprobado, (D) Desaprobado (R) Retirado, (T) Trasladado, (F) 
Fallecido, (RR) Requiere Recuperación Pedagógica. 

 Motivo del Retiro: (EC) Situación Económica, (TR) Trabajo Infantil, (EN) Enfermedad, 
(AG) Apoyo a labores agrícolas, (VI) Violencia, (AD) Adicción, (OT) Otro (especificar en 
columna Observaciones). 

 En el rubro de Áreas y Talleres Curriculares, los retirados se consigan de la siguiente 
manera: 

 Trasladado a la I.E.( ¿fecha?) “número” y la R.D. de la I.E. en la parte de observaciones. 
 Fallecido . ( ¿fecha?) y la R.D. de la I.E. en la parte de observaciones. 
 

b. En las Instituciones Educativas de EIB, los profesores deberán formular los indicadores de 
logros de aprendizaje en el Área de Comunicación – Lengua Materna L1 y Segunda Lengua 
L2, estos indicadores (deberán) podrán ser formulados en castellano y/o en quechua, según 
los lugares que corresponda. 

 
6.2.2. Del Programa de Recuperación Pedagógica: 

 
a. Los Directores de las Instituciones Públicas están facultados para la organización y ejecución del 

Programa de Recuperación Pedagógica que tiene la finalidad de generar espacios pedagógicos 
para que los estudiantes tengan oportunidad de lograr sus aprendizajes.  

b. Los Directores y/o sub Directores de las Instituciones Educativas presentaran obligatoriamente el 
Plan de Recuperación Pedagógica así como la nomina de matrícula de los niños y niñas 
participantes antes del inicio del Programa para su respectiva autorización.  
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c. El programa tendrá una duración de seis semanas durante los meses de enero y febrero del año 
2012. 

d. Los niños y niñas ingresantes al Primer Grado no están obligados a asistir al Programa de 
Recuperación Pedagógica, como condicionamiento para su matrícula, bajo responsabilidad del 
Director de la Institución Educativa. 

 
6.2.3. Del recojo y conservación del Material Educativo: 

 
a. Es responsabilidad del Director de la Institución Educativa cautelar y garantizar el uso, 

conservación y custodia de los recursos educativos (textos, cuadernos de trabajo, materiales 
manipulativos y otros). En cada institución Educativa debe constituirse y funcionar el Comité del 
Banco de Libro y funcionar la Biblioteca Escolar. Los Cuadernos de Trabajo para el 1er y 2do 
grado, que se encuentran en custodia, serán distribuidos a los estudiantes al inicio del Año 
Escolar 2012. 

b. Los Directores (as) de las Instituciones Educativas Públicas son responsables de recuperar y 
cautelar los textos dotados por el Ministerio de Educación, la DREA, UGEL Huamanga y el 
CERA, al término del año escolar. 

 
6.2.4. De los informes y documentos de finalización del Año Escolar 2011.  

Los Directores y/o  Sub Directores de las Instituciones Educativas deben remitir a la UGEL los 
siguientes informes y documentos en Físico (impreso) y digital(CD): 

 
 Informe Ejecutivo de Gestión Anual  del Año Escolar 2011,considerando los siguientes 

aspectos según formato adjunto : 
 Informe de  implementación del Plan Lector. 
 La implementación de la Educación Intercultural Bilingüe y cumplimiento de las Normas 

relacionadas con EIB a nivel de las Instituciones Educativas. 
 Recepción, uso y manejo  de Materiales Educativos dotados por el MED, CERA y 

elaborados a nivel de las instituciones educativas y aula.  
 Constitución,  implementación y funcionamiento del CONEI (adjuntando evidencias 

significativas sobre sus funciones) 
 Las  réplicas de los talleres a los  Docentes. 

 
 Cumplimiento de las 1100 horas efectivas mínimas de trabajo pedagógico anual (formato 03 

del D.S. Nº 008-2006-ED). 
 Información  sobre los materiales educativos  distribuidos en EIB. 
 Informe sobre la constitución y funcionamiento de los Comités del Banco del Libro y 

funcionamiento de las Bibliotecas Escolares. 
 Informe detallado sobre la implementación del Programa de Desayuno Escolar – PRONAA; por 

ello, deben remitir: 
 Acta de constitución del Comité del  Programa de Alimentación Escolar – PAE 
 Ficha Técnica. 
 Ficha estadística de Beneficiarios. 
 Nóminas de Matricula de 2011. 
 Croquis o mapa de ubicación de la Institución Educativa. 

 Directorio considerando: Dirección domiciliaria, teléfono, correo electrónico del Director 
y la I.E. 

 
6.3. EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 

6.3.1. Sobre los documentos de rendimiento escolar: 
 

 A. Registro Oficial de Evaluación. El docente responsable del desarrollo curricular de cada una de 
las áreas y/o talleres, además de los calificativos  trimestrales y anuales, consignará en el 
Registro Oficial de Evaluación lo siguiente: 
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 (PP) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el estudiante solicite 
Postergación de Evaluación en el  Tercer Trimestre. 

 (EXO) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, tratándose de estudiantes 
exonerados en el Área de Educación Religiosa. 

 (T) Trasladado a la I.E. escribir nombre de la Institución Educativa - Lugar, Nº de Resolución 
Directoral. 

     
        MOTIVOS DEL RETIRO. Los motivos del retiro son los siguientes: 

 (EC) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el retiro es por 
Situación Económica. 

 (AG) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el retiro es por Apoyo 
a Labores Agrícolas. 

 (TR) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el retiro es por 
Trabajo Infantil. 

 (VI) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el retiro es por 
Violencia 

 (EN) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el retiro es por 
Enfermedad.  

 (AD) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el retiro es por 
Adicción. 

 (OT) y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el retiro es  por Otros. 
  

B.  Actas Promocionales de Evaluación. Las Actas Consolidadas de Evaluación serán elaboradas 
por el docente, personal administrativo o comisión correspondiente, en papel A-4 de 80 gramos, 
utilizando tinta líquida o Impresión Láser que garantice la durabilidad del documento en el 
archivo de la Institución Educativa. Se presentará en dos (02) o tres (03) ejemplares 
originales, de acuerdo a la estructura organizacional de cada UGEL. 

 
Los responsables de la elaboración de las actas promocionales consignarán, de acuerdo a los 
casos, los siguientes datos: 

  

 Postergación de Evaluación y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, 
cuando el estudiante haya solicitado Postergación de Evaluación en el Tercer Trimestre, 
siempre y cuando tenga calificativos de los trimestres anteriores y justifique 
documentadamente. 

 EXO y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, la exoneración solo es 
aplicable en el área de Educación Religiosa, cuando el estudiante solicite y acredite 
pertenencia a otra religión diferente a la Católica. 

 Retirado(a) por Situación Económica y Nº de Resolución Directoral de la Institución 
Educativa. 

 Retirado(a) por Apoyo a Labores Agrícolas y Nº de Resolución Directoral de la 
Institución Educativa. 

 Retirado(a) por Trabajo Infantil y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa. 

 Retirado(a) por Violencia y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa. 

 Retirado(a) por Enfermedad y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa. 

 Retirado(a) por Adicción y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa. 

 Trasladado(a) a la I.E. …  y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, 
cuando el retiro es por Traslado de Matrícula. 



8 

 

 Retirado (a) por ….. y Nº de Resolución Directoral de la Institución Educativa, cuando el 
retiro es por otros motivos que tienen que ser especificados. 

  
En el rubro de Situación Final de las Actas Consolidadas de Evaluación se registrarán las 
siguientes anotaciones: A (Aprobado), D (Desaprobado), R (Retirado), F (Fallecido), RR 
(Requiere Recuperación Pedagógica) o PP (Postergación de Evaluación). 
Observación: En caso de Traslado de Matrícula se debe dejar en blanco. 

 
La Evaluación y Calificación del Comportamiento es responsabilidad del Tutor, quien en 
coordinación con el auxiliar de educación calificará el comportamiento teniendo en cuenta los 
indicadores, procesos y evidencias. En el casillero destinado para el comportamiento se 
anotarán las calificaciones en escala literal, dando preferencia a la calificación que haya 
obtenido el estudiante en el último período de estudios, teniendo en cuenta el cuadro 
siguiente:  
 

INDICADORES 
DESCRIPCIÓN DEL COMPORTAMIENTO ESCALADE 

CALIFICACIÓN 

 Es puntual. 

 Demuestra aseo y 
presentación  
personal. 

 Es cortés, 
respetuoso(a) y 
disciplinado(a). 

 Cuida el patrimonio 
institucional. 

 

Comportamiento Muy bueno  (El 
estudiante desarrolla significativamente 
todos los indicadores previstos). 

AD 

Comportamiento Bueno (El estudiante 
desarrolla significativamente tres 
indicadores previstos). 

A 

Comportamiento Regular (El estudiante 
desarrolla significativamente dos 
indicadores previstos). 

B 

Comportamiento Deficiente (El estudiante 
desarrolla solamente uno o ninguno de  los 
indicadores previstos). 

C 

  
6.3.2. De la promoción y repitencia: 

A. Áreas o Talleres incorporados en el Plan de Estudios. Las áreas y/o talleres curriculares que 
se implementaron en la Institución Educativa haciendo uso de las Horas de Libre Disponibilidad, 
explicitados en el PEI y PCI, aprobados por Resolución Directoral y autorizado por la UGEL, 
serán considerados para efectos de Promoción o Repitencia de grado con el mismo valor que 
las áreas curriculares contenidas en el Plan de Estudios del Diseño Curricular Nacional. 

B. Promoción al grado inmediato superior: 
 Cuando el estudiante, al término del Año Escolar, aprueba todas las Áreas Curriculares, 

incluidas las Áreas o Talleres creados como parte de las Horas de Libre Disponibilidad y el 
Área Curricular pendiente de subsanación. 

 Cuando el estudiante, al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación 
de Recuperación, aprueba todas las Áreas Curriculares o desaprueba únicamente un Área o 
Taller Curricular. 

 Recuperación pedagógica. El estudiante que, al término del Año Escolar, desaprueba entre 
uno (1) a tres (3) Áreas Curriculares, incluidas las Áreas o Talleres creados como parte de 
las Horas de Libre Disponibilidad y el Área Curricular pendiente de subsanación, puede 
participar en el Programa de Recuperación Pedagógica o someterse a la Evaluación de 
Recuperación. 

C. Repitencia de grado: 
 Cuando el estudiante, al término del Año Escolar, desaprueba cuatro (4) o más Áreas 

Curriculares, incluidas las Áreas o Talleres que fueron creados como parte de las Horas de 
Libre Disponibilidad y el Área Curricular pendiente de subsanación. 

 Cuando el estudiante, al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de 
Recuperación, desaprueba dos (2) o más Áreas Curriculares. 

 Los estudiantes de 5º grado de Educación Secundaria que tengan hasta 03 áreas curriculares 
desaprobadas, incluyendo el área pendiente del año anterior, podrán participar en el Programa 
de Recuperación Académica o presentarse directamente a la Evaluación de Recuperación, 
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hasta antes del inicio del año lectivo siguiente. De persistir la desaprobación en más de un área 
curricular o no presentarse a las evaluaciones de recuperación, desaprobarán el Año Escolar 

6.3.3. De la conformación  de  Comisiones  de  Trabajo. El  Director  de  la  Institución Educativa podrá 
conformar Comisiones de Trabajo mediante Resolución Directoral. Se propone las siguientes 
comisiones: 
 Comisión de revisión de Registros Oficiales de Evaluación. 
 Comisión de elaboración y revisión de las Actas Consolidadas. 
 Comisión de Becas y Estímulos. 

6.3.4. De la determinación de los 5 primeros alumnos. La determinación del orden de méritos, al finalizar 
los cinco años del Nivel de Educación Secundaria, se realizará considerando los calificativos anuales 
de los cinco años de todas las Áreas Curriculares y/o Asignaturas y Talleres del Plan de Estudios, de 
acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 1225-85-ED y lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 004-
2010.ED, Aprueba el Reglamento de la Ley N° 29394, Ley de Institutos y Escuela de Educación 
Superior.  

      
6.3.5. De la Certificación: 
 
 Las Instituciones Educativas son las únicas encargadas de otorgar el Certificado Oficial de 

Estudios.  
 En el Certificado Oficial de Estudios los calificativos se registrarán con tinta líquida. 
 Las asignaturas, áreas o talleres que no aparecen impresas en el formato oficial del Certificado de 

Estudios se anotarán en los espacios en blanco. 
 El Certificado de Comportamiento se expedirán a solicitud del interesado, para tal efecto, se tomará 

como referencia el calificativo del Comportamiento del estudiante al finalizar la Educación Secundaria. 
Dicho calificativo estará acompañado de su respectiva descripción literal, tomando como referencia 
los indicadores sugeridos. 

    
6.3.6. De los méritos y estímulos: 
  

A. Se reconoce y estimula a los estudiantes al finalizar cada grado y al concluir el nivel de Educación 
Secundaria de la Educación Básica Regular, en: 

 
  Rendimiento académico en cada sección y/o grado. 
  Comportamiento. 
  Logros sobresalientes de aprendizaje en los siguientes campos:  

- Ciencias 
- Humanidades 
- Artes 
- Educación Física y Deportes 
- Otros  

B. Las Unidades de Gestión Educativa Local y las Instituciones Educativas Públicas y Privadas, 
ejecutarán acciones para reconocer y otorgar al personal directivo, jerárquico, docente y 
administrativo los premios, estímulos e incentivos conforme a los dispositivos legales vigentes y 
teniendo como referencia el numeral 5.2 de la DIRECTIVA Nº 025 - 2011- GRA-DREA/DGP-DIR. 

 
6.3.7. Del recojo y conservación del Material Educativo. Al término del Año Escolar 2011, los(as) 

Directores(as) de las Instituciones Educativas tiene la responsabilidad de recuperar  los materiales 
educativos (Textos, Módulos de Comprensión Lectora  y otros) dotados por el Ministerio Educación. 

   
6.3.8. De los informes y documentos que deben presentar las Instituciones Educativas a las UGEL. El 

Informe Ejecutivo de Gestión Anual 2011, debe contener los siguientes documentos e informes:  
 

A. Gestión Pedagógica. Informe sobre las actividades, estrategias, logros y dificultades del 2011 y 
retos para el año 2012, según el Anexo N° 01,  adjuntando las evidencias. 

B. Gestión Institucional y Administrativa. Informe sobre las actividades, estrategias, logros y 
dificultades del 2011 y retos para el año 2012, según el Anexo N° 02,  adjuntando las evidencias. 
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6.3.9. De los informes y documentos que deben presentar lo Centros de Educación Rural de 
Formación en Alternancia (CERFAS),  además de lo señalado en el numeral anterior, deben de 
presentar los siguientes documentos: 

 
 Acta de compromiso de los padres de familia para brindar la seguridad de los bienes y equipos 

de la institución durante el período vacacional.  
 

 Los docentes tutores en forma individual deben presentar constancia de no adeudar al 
CERFA.  

 
6.4. EDUCACIÓN AMBIENTAL y  CULTURA 

 
Los directores deben  remitir informe ejecutivo, considerando los siguientes rubros: 

A. Educación Ambiental: 

 Resolución Directoral de Constitución del Comité Ambiental, Comisiones de Gestión del Riesgo, de 
Ecoeficiencia y de Salud de la Institución Educativa.(Adjuntar resolución). 

 Copia del Plan de Gestión del Riesgo y Plan de Contingencia de la Institución, aprobada con 
Resolución Directoral. (Adjuntar resolución) 

 Resolución de reconocimiento de la constitución de organizaciones escolares ambientales (clubes, 
brigadas, fiscalías, etc.). 

 Informe sobre simulacros de sismos. 
 

B. Actividades de Fortalecimiento de Identidad (Cultura): 

 Festival Escolar de Danzas “Por el Rescate de Nuestra Identidad” (Primaria). 

 Encuentro Escolar de Danzas “Por una Juventud Sana” (Secundaria) 

 Festival de la Canción Ayacuchana “Buscando Nuevos Valores” 

 Festival Escolar de Teatro Túpac Amaru (Secundaria) 

 Festival Escolar de Teatro Paco Yunque (Primaria). 

 VIII Festival Nacional Magisterial de “Danza Folklóricas”.  

 
C. Actividades de Ciencia y Tecnología: 

 

 Participación en  Feria Escolar Nacional de ciencia y Tecnología XXI FENCYT 2011. 

 Número de Clubes de Ciencia constituidos  en la Institución  Educativa, reconocidos con Resolución 
Directoral. 

 
6.5. RECREACIÓN, EDUCACIÓN  Y DEPORTE 

 
Los directores  deben presentar  informe ejecutivo consolidado  considerando  las siguientes actividades: 

 Juegos Nacionales Deportivos Escolares 2011 Categorías: “A”, “B” y “C”.  

 Las sedes organizadoras presentarán  cuadro estadístico consolidado de la etapa distrital,  por 
disciplinas deportivas y género de los Juegos Nacionales Deportivos Escolares 2011. Mencionando 
la sede para el año 2012. 

 Ejecución del Programa Recreativo de Vacaciones 2011. 

 Informe Estadístico Consolidado sobre ejecución del I Campeonato Regional de Ajedrez denominado 
“José María Arguedas”.  

La Instituciones Educativas que tienes asesorías de educación física  educación física informarán  sobre 
las acciones de supervisión, monitoreo y asesoramiento pedagógico a docentes del Área  (adjuntar  
planes, cronograma e ficha de monitoreo) y actividades cumplidas por el día de la Educación Física. 
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6.6.  TUTORIA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA- TOE 

 
Los Directores deben presentar un informe ejecutivo considerando los siguientes rubros: 

 Ejecución del Plan de Trabajo. de TOE 

 Sobre  la Constitución del Comité de TOE en la  Institución Educativa. 

 Del Plan de Trabajo de Escuela para Padres. 

 De la Constitución e Implementación de las Defensorías Escolares y Municipios. 

 Sobre la Campaña de Sensibilización “Tengo Derecho al Buen Trato”. 

 Sobre la Aplicación de los Programas de Educación Sexual, Promoción para una Vida Sana. 

 Aplicación y cumplimiento de las Directivas. 

 Experiencias exitosas de TOE. 

 Prevención del maltrato y abuso sexual infantil. 

 Prevención del uso indebido de Drogas. 
 

6.7.  TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN – TIC 
 
El Responsable del Aula de Innovación Pedagógica (AIP) y/o Responsables del Centro de Recursos 
Tecnológicos (CRT), es responsable  de implementar las acciones inherentes al uso de los recursos 
tecnológicos  en las actividades y sesiones de aprendizaje, debe presentar los siguientes informes y 
documentos a los directores o subdirectores y ellos al especialista de Tecnologías Educativas de la Ugel 
Huamanga. 
 Informe del cumplimiento del Plan Anual de Trabajo del Aula de Innovación Pedagógica. 

 Informe del cumplimiento del plan de Capacitación Docente. 

 Informe de Supervisión y Monitoreo a los docentes de aula y/o docentes del área de Educación para 

el Trabajo con  relación a Computación e informática. 

 Presentar documentos internos (Horarios, Registro de participantes, Registro de producción de 

material informático, etc.) 

 Informe sobre uso y aplicación de las LAPTOP XO,  adjuntar sesiones de aprendizaje. 

 Informe sobre uso y aplicación de los Kits de Robótica Educativa WeDo, adjuntar sesiones de 

aprendizaje. 

 Informe de réplica de capacitación del docente asistente a una Capacitación Oficializada organizado 

por el MED, DRE y/o UGEL. 

 Informe sobre el uso de las Antenas VSAT en Convenio de Cooperación con Municipalidades. 

 Informe  de los centros pilotos de Educación Secundaria Rural a Distancia. 

 Inventario actualizado de Equipos y Recursos Educativos del AIP y/o  CRT. 

 Copia de las pecosas de recepción de las LAPTOP XO. 

 Copias de las pecosas de recepción de los KITs de Robótica Educativa WeDo. 

 Los Directores  de las Instituciones Educativas  beneficiados con el programa una LAPTOP por 

niño, deberán remitir a la UGEL el acta de seguridad y cuidado a cargo de la custodia de la APAFA 

durante  los meses de enero y febrero del 2012. 

 Informe de los resultados de la Feria de Tecnología Educativa  en Aulas de Innovación  

Pedagógica(AIP) y un laptop por niño  XO(CRT)  

6.8.  EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA (CETPRO). 
Los Directores deberán clausurar el año académico 2011, después de haber cumplido los respectivos 
módulos de opciones ocupacionales y/o especialidades. 
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a)  Los Profesores de Aula deberán de entregar a la Dirección del CETPRO, los documentos que a 
continuación se indica: 

  Informe técnico-pedagógico de finalización de año académico; 

  Registro de Evaluación debidamente rellenado con la información referente a las calificaciones de los 
participantes. 

  Actas de Evaluación. 

  Inventario de aula-taller. 

  Estadística de estudiantes aprobados, desaprobados y retirados. 
  b)   Documentos que la Dirección del CETPRO entregará a la UGEL: 

 Informe de Gestión Anual. 

 Actas de Evaluación. 

 Cuadro Estadístico consolidado de estudiantes aprobados, desaprobados y retirados del CETPRO. 

 Informe de las acciones de supervisión, monitoreo y acompañamiento a los docentes. 
 

6.9.  EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA. 
 Los docentes deberán entregar a la Dirección de las II. EE. los documentos que a continuación se indica: 
a)  Informe de gestión pedagógica al término del año académico 2011; 
b)  Actas de Evaluación Final en formatos oficiales, actualmente disponibles en la Pág. Web del Ministerio de 

Educación; de los ciclos inicial e intermedio, y ciclo avanzado de acuerdo al nivel de logro de aprendizaje 
que se expresa en los estudiantes, puntualizando en el ciclo avanzado es de acuerdo a la escala literal 
con la respectiva equivalencia en la escala numérica, debidamente rellenados y firmados; 

C)  Informe estadístico referente a la situación final de los estudiantes. 
 
Los Directores de las II. EE.  DE Educación Básica Alternativa entregarán a UGEL: 
a)  Informe de gestión Anual 
b)  Actas de Evaluación según el SIAGIE. 
c)  Informe de las acciones de monitoreo y acompañamiento 
d)  Informe Estadístico consolidado de estudiantes 
e)  Informe de la organización y aplicación del Plan Lector 
f)  Actas de evaluación de los CEBAS,  de acuerdo a la R.D. Nº 562-2010-ED. 
h)  Funcionamiento de Centros Periféricos 

 
VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 

7.1.  Los Directores de la Instituciones Educativas  garantizarán el cumplimiento de los alcances de la presente 
Directiva. 

7.2. La entrega de documentos de los Directores de las Instituciones Educativas a las UGEL, se cumplirá, 
inmediatamente después de la clausura del Año Escolar 2011. 

7.4. Los casos no previstos en la presente Directiva serán normados y absueltos por las Unidades de Gestión 
Educativa Local.     

 
 
             Ayacucho, noviembre  del 2011 

                      
 
 
 
 

                                 
Prof. AUGUSTO RIVEROS TORRES 
Director  del Programa Sectorial III 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUAMANGA 
 

 
 
 
ART/DUGELHGA. 
JRP/DAGP 
Equipo de  
Especialistas 
AGP 
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ANEXO Nº 1 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ........................................................ 
 

UGEL: ……………………           DISTRITO:………………………      LUGAR: …………………… 
 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN ANUAL 2011 
 

GESTIÓN PEDAGÓGICA 
 

I.  INTRODUCCIÓN 
 
II. INFORME DE GESTIÓN PEDAGÓGICA: 

 

ASPECTOS ACTIVIDADES/ ESTRATEGIAS OBJETIVO(S): 
LOGROS 

(Cualitativo y 
Cuantitativo) 

DIFICULTADES 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN 
(Anexos) 

RETOS 2012 

PCI  
Mencionar actividades o estrategias 
para actualizar el PCI y los Programas 
Curriculares Diversificados 

   Actas , Planes 
Informes, RD 
PCI y PCD reformul. 

 

PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO 
CURRICULAR  

Mencionar actividades y estrategias 
orientadas a la formulación y 
reformulación de PCA, UD, SA, 
instrumentos de evaluación, etc .  y 
acciones para el control y 
fortalecimiento del desarrollo curricular. 

   Actas 
Informes 
PCA, UD y SA más 
relevantes). 

 

PLAN LECTOR 

Conformación del Equipo Impulsor, 
Plan de Implementación, cartel de 
lecturas,  actividades y estrategias para 
promover la lectura y acciones de 
seguimiento y control. 

   Actas 
Informes 
Plan Lector 
Fichas de 
seguimiento. 
Otros 

 

TUTORÍA 

Mencionar actividades y estrategias 
orientadas a la formulación del Plan de 
Tutoría, reuniones técnicas de los 
tutores y para implementar los 
programas y proyectos tutoriales. 

   Actas 
Informes 
Plan 
Instrumentos 
Otros. 

 

USO DE 
MATERIALES 
EDUCATIVOS 

Mencionar actividades y estrategias 
orientadas al funcionamiento del Centro 
de Recursos y Banco de Libro, 
distribución y conservación de los 
textos y recursos educativos. 

   Actas 
Informes 
Cuadernos de 
distribución 
Otros 
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USO DE TIC COMO 
RECURSO 

DEAPRENDIZAJE 

Actividades y estrategias para 
implementar el aula de innovación, uso 
y capacitación a los docentes. 

   Actas 
Informes 
Planes 
Otros 

 

MOVILIZACIÓN POR 
LOS 

APRENDIZAJES: 
CONCURSOS Y 

OLIMPIADAS 

Participación en los Concursos y 
Olimpiadas Nacionales, Concursos 
Regionales, Juegos Florales, FENCYT, 
Juegos  Nacionales Deportivos, etc. 

   Actas 
Informes 
Planes 
Otros 

 

SUPERVISIÓN Y 
MONITOREO 

Acciones de supervisión a docentes, 
personal jerárquico, docentes y  
personal administrativo 

   Plan de Supervisión 
Instrumentos 
Informes 
Actas 
Otros 

 

ACTIVIDADES CO 
CURRICULARES 

Hacer mención de las actividades 
cocurriculares (concursos internos, 
paseos, visitas, etc.) 

   Planes 
Actas 
Otros 

 

HORAS EFECTIVAS 

Especificar la calendarización y 
acciones para cumplir las horas 
efectivas y el promedio ponderado por 
aula del cumplimiento de horas 
efectivas. 

   Informes 
Actas 

 

ACCIONES DE 
CAPACITACIÓN 

Especificar las acciones y estrategias 
para capacitar al personal de la 
institución. 

   Planes 
Actas 
Otros 

 

 
III. EFICIENCIA EDUCATIVA: (Consolidar la información en el cuadro siguiente) 
 

GRADOS 

MATRÍCULA  AL 
TÉRMINO DEL AÑO 

ESCOLAR 2011 

SITUACIÓN FINAL DESAPROBADOS POR ÁREAS 

APROBADOS 
DESAPRO- 

BADOS 
PASAN A  

RECUPERAC. 

TRASLADO 
DE 

MATRÍCULA 
RETIRADOS 

COM MAT CTA 
 

H.G.E 
 

OTRAS 

T H M H M H M H M H M H M 

Primero                   

Segundo                   

Tercero                   

Cuarto                   

Quinto                   

TOTAL                   

 

IV. CONCLUSIONES: 
V. SUGERENCIAS 
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ANEXO Nº 2 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ........................................................ 
 

UGEL: ……………………           DISTRITO:………………………      LUGAR: …………………… 
 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN ANUAL 2011 
 

GESTIÓN INSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVA 
 
I.  INTRODUCCIÓN 
 

II. INFORME DE GESTIÓN INSTITUCIONAL: 
 

ASPECTOS 
ACTIVIDADES/ 
ESTRATEGIAS 

OBJETIVO(S): RESPONSABLES 
LOGROS 

(Cualitativo y 
Cuantitativo) 

DIFICULTADES 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN 
(Anexos) 

RETOS 2012 

PEI 

Mencionar estrategias o 
actividades realizadas para 
actualizar, implementar o hacer 
sostenible el PEI 

    Actas, Planes, 
Convenios, Informes 
RD, PEI reformulado 

 

PLAN ANUAL DE 
TRABAJO 

Cumplimiento de las actividades 
programadas en el PAT; 
orientadas a mejorar la 
infraestructura, mobiliario o 
equipos que contribuyen en el 
aprendizaje de los estudiantes 

    Actas 
Planes 
Informes 
RD 
Otros. 

 

CONEI 

Constitución y funcionamiento 
del CONEI y acciones más 
importantes 

    Actas 
RD 
Informes 
Otros 

 

CONSTITUCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

DE COMISIONES 

Comité de Recursos Financieros,  
Comité de Mejoramiento de la 
Infraestructura y Mobiliario 
Escolar 
 

    Actas 
RD 
Informes 
Otros 

 

 

 
 
 



16 

 

 
III. INFORME ADMINISTRATIVO: 

 
3.1. Balance de Ingresos y Egresos 
 (Presentar como evidencia el Libro de Caja, donde se especifiquen las fuentes de ingresos, los gastos con los documentos sustentatorios). 
 
3.2. Manejo del Patrimonio Institucional 
 (Presentar un inventario detallado de bienes y enseres, especificando la situación y las adquisiciones, donaciones y dotación de materiales y 

equipos por parte  del Gobierno Regional de Ayacucho, Municipalidad, entidad privada y/o por el Ministerio de Educación a través de la DREA y 
la UGEL, debe adjuntar los documentos sustentatorios). 

 
3.3. Estadística al finalizar el Año Escolar 2011: (según formato) 
 
3.4. Población Económicamente Activa: (AGI) 

 Explicitar la cantidad de docentes nombrados y contratados 
Explicitar la cantidad de personal administrativo nombrado y contratado 

 

IV. CONCLUSIONES: 
 

V. SUGERENCIAS 
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DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION AYACUCHO   
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL HUAMANGA 
 
 

REPORTE DE ACCIONES DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE LA IE 
(Cada IE deberá enviar a la UGEL) 

 
1. DATOS GENERALES: 

1.1. Nombre de la Institución Educativa: 
1.2. UGEL a la que pertenece: 
1.3. Director de la Institución Educativa: 
1.4. Número de estudiantes de la IE: 

 
 

NIVEL N° DOCENTES N° TUTORES 
N° TOTAL DE 

SECCIONES 

  N° TOTAL DE  

 ESTUDIANTES 

     

     

     

     

 
 

2. C0NFORMACIÓN DEL COMITÉ DE TUTORÍA: 

Fecha de conformación del Comité 

de la IE. 

 

Número de R.D: mediante la cual se 

conformó el Comité de Tutoría 

 

 
 
 

           INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TUTORÍA                       CARGO 

  

  

  

  

(*) Los cargos pueden ser lo que menciona la Directiva: Director(a), Coordinador(a) de tutoría, docente tutor, representante de los 
estudiantes, auxiliar, psicólogo, promotor de tutoría u otros integrantes que la institución educativa considere necesario. 
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3. ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE TUTORÍA DE LA IE. 

Tipo de actividad Temática 
Nivel 

educativo 

Público 

objetivo 

N° de 

actividades 

     N° de 

participantes 

beneficiados 

      

      

      

      

      

      

Total= 

(*) Las actividades pueden ser: charlas (menos de tres horas), jornadas (1/2 día a 1 día), seminarios, talleres (más de 2 días), cursos, 
pasacalles, teatro, difusión de cuñas radiales, periódicos murales, paseo de antorchas, etc. 

4. GRUPO DE INTERCAMBIO Y APOYO MUTUO: 
¿Se lleva a cabo reuniones de intercambio de experiencias y apoyo mutuo 

entre tutores? 

    SI   NO 

  

¿Con qué 

frecuencia se 

reúnen? 

      Semanal     Quincenal      Mensual     Bimensual     Semestral 

     

Número de reuniones de intercambio de experiencias y apoyo mutuo entre tutores 

realizadas en el año. 
 

5. ACTIVIDADES DE LA CAMPAÑA “TENGO DERECHO AL BUEN TRATO” 

Tipo de 

actividad 

Fecha 

programada 

Fecha 

ejecutada 

Nivel 

educativo 

Público 

objetivo 

     N° de  

Participantes 

beneficiados 

      

      

      

      

      

Total= 
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(*) Las actividades pueden ser: charlas (menos de tres horas), jornadas (1/2 día a 1 día), seminarios, talleres (más de 2 días), cursos, 
pasacalles, teatro, difusión de cuñas radiales, periódicos murales, paseo de antorchas, etc. 
 

6. ACTIVIDADES DE LA CAMPAÑA “ESTUDIANTES SANOS LIBRE DE DROGAS”. 

Tipo de 

actividad 

Fecha 

programada 

Fecha 

ejecutada 

Nivel 

educativo 

Público 

objetivo 

     N° de  

Participantes 

beneficiados 

      

      

      

      

      

Total= 

(*) Las actividades pueden ser:  charlas, jornadas, seminarios, talleres, cursos, pasacalles, teatro, difusión de cuñas radiales, 
periódicos murales, paseo de antorchas, etc. 
 

7. REGISTRO DE CASOS EN EL AMBITO DE LA IE. 
Indique si en la institución educativa se han presentado casos de: 

                         CASOS              N° DE CASOS              OBSERVACIONES 

Maltrato hacia las y los 

estudiantes 

  

Abuso sexual   

Acoso o maltrato entre 

estudiantes 

  

Consumo de alcohol   

Consumo de tabaco   

Consumo de drogas ilegales   

 
 
 
 
 

8. SUPERVISIÓN Y MONITOREO A LOS TUTORES DE LA IE. 

Número total de tutores supervisados o 

monitoreados en la institución educativa 
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     TUTORES SUPERVISADOS QUE CUENTAN CON                              N° 

Plan de Tutoría de Aula  

Diseño de sesiones de Tutoría  

Ficha acumulativa del estudiante  

Anecdotario  

Ficha de registros de casos  

Otros  

 

9. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES LOGROS, DIFICULTADES Y SUGERENCIAS DURANTE EL 
PERIODO, TOMANDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES LÍNEAS DE ACCIÓN: 

Línea de acción Principales logros 
         Principales  

         dificultades 
Sugerencias 

Implementación de la Tutoría y  

Orientación Educativa. 
   

Campañas (Tengo Derecho al 

Buen Trato, Estudiantes sanos 

Libres de Drogas) 

   

Organización de los Municipios 

Escolares, DESNAS (Educación 

ciudadana intercultural y 

Participación Estudiantil) 

   

Coordinación intersectorial y 

alianzas con otras instituciones 

(Convenios, sistema de 

referencia contra referencia) 

   

Trabajo de los equipos de 

TOE. 

   

Otros especificar    

 
 

 
 


